












ARTÍCULO OCTAVO. Contratación de terceros idóneos 
debidamente certificados. En virtud de lo dispuesto en el artículo 3" letra e) de la Ley Orgánica de la 
Superintendencia, la ejecución de las actividades de fiscalización establecidas en el artículo cuarto de la 
presente resolución, así como las que la Superintendencia disponga realizar en el uso de sus facu ltades, y 
que no estén contempladas en la presente resolución, podrán ser llevadas a cabo por la 
Superintendencia directamente, a través de sus fiscalizadores, o por las entidades técnicas de 
fiscalización ambiental que para esos efectos contrate la Superintendencia. 

Título 111: Subprogramas Sectoriales de Fiscalización 
Ambiental de Planes de Prevención y/o de Descontaminación 

ARTÍCULO NOVENO. Subprograma sectorial de 
fiscalización ambiental de Planes de Prevención y/o Descontaminación del Servicio Agrícola y 
Ganadero. Durante el año 2014, el Servicio Agrícola y Ganadero ejecutará el siguiente Subprograma 
sectorial de fiscalización de Planes de Prevención y/o Descontaminación: 

Reglón 1 Decreto Supremo 
Actividades de 

Presupuesto 
Fiscalización Ambiental 

Valparaíso 

N" 252 de 1992, MINERIA 

Plan de Descontaminación del complejo industrial Las Ventanas. 
22 

Del Libertador General Bernardo O'Higglns $2.733.633 

N" 81 de 1998, MINSEGPRES 
Plan de Descontaminación para el área circundante a la fundición de 11 
Coletones de la división El Teniente de CODELCO Chile. 

Total 33 $2.733.633 

ARTÍCULO DÉCIMO. Subprograma sectorial de 
fiscalización ambiental de Planes de Prevención y/o Descontaminación de la Subsecretaría de Salud 
Pública. Durante el año 2014, la Subsecretaría de Salud Pública ejecutará el siguiente Subprograma 
sectorial de fiscalización de Planes de Prevención y/o Descontaminación: 

Región 1 Decreto Supremo 
Actividades de 

Presupuesto 
Fiscalización Ambiental 

Antofagasta 

N" 206 de 2000, MINSEGPRES 
Nuevo Plan de Descontaminación para la zona circundante a la fundición 9 
Chuquicamata de la división Chuquicamata de CODELCO-Chile. 

N" 164 de 1998, MINSEGPRES 
Plan de Descontaminación para las localidades de María Elena y Pedro de 7 
Valdivia. 

N" 70 de 2010, MINSEGPRES 

Plan de Descontaminación Atmosférico para la ciudad de Tocopilla y su zona 20 
circundante. 

Atacama 

N"180 de 1994, MINSEGPRES 
9 

Plan de Descontaminación de la fundición Hernán Vide/a Lira de ENAMI. 

N" 179 de 1998, MINSEGPRES $ 30.996.795 
Plan de Descontaminación para la zona circundante a la fundición de 10 
Potrerillos de la división Salvador de CODELCO Chile. 

Valparaíso 

N" 252 de 1992, MINERIA 
25 

Plan de Descontaminación del complejo industrial Las Ventanas. 

Metropolitana de Santiago 

N" 66 de 2009, MINSEGPRES 

Revisa, reformu/a y actualiza Plan de Prevención y Descontaminación 617 
Atmosférica para la Región Metropolitana. 

Del Libertador General Bernardo O'Higgins 

N" 81 de 1998, MINSEGPRES 
Plan de Descontaminación para el área circundante a la fundición de 8 
Coletones de la división El Teniente de CODELCO Chile. 
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Región 1 Decreto Supremo 
Actividades de 

Presupuesto 
Fiscalización Ambiental 

Araucanía 
N" 78 de 2009, MINSEGPRES 
Plan de Descontaminación Atmosférica de Temuco y Padre Las Casas. 

.. 5_0_ 

Total 755 ' $ 30.996.795 ... . , .. 
·· .. ' · 

ARTÍCULO UNDÉCIMO. Subprograma s'J~torial de 

fiscalización ambiental de Planes de Prevención y/o Descontaminación de la Superint~ndencia de 

Electricidad y Combustibles. Durante el año 2014, la Superintendencia de Electricidad y Combustibles 
ejecutará el siguiente Subprograma sectorial de f iscalización de Planes de . Prevención y/o 
Descontaminación: 

Región 1 Decreto Supremo 
Actividades de 

Presupuesto 
Fiscalización Ambiental 

Metropolitana de Santiago 
N" 66 de 2009, MINSEGPRES $ 92.150.000 
Revisa, reformula y actualiza Plan de Prevención y Descontaminación 660 
Atmosférica para la Región Metropolitana. 

Total 660 $ 92.150.000 

ARTÍCULO DUODÉCIMO. Subprograma sectorial de 

fiscalización ambiental de Planes de Prevención y/o Descontaminación de la Corporación Nacional 

Forestal. Durante el año 2014, la Corporación Nacional Forestal ejecutará el siguiente Subprograma 
sectorial de fiscalización de Planes de Prevención y/o Descontaminación: 

Región 1 Decreto Supremo 
Actividades de 

Presupuesto 
Fiscalización Ambiental 

Araucanía 
N" 78 de 2009, MINSEGPRES 
Plan de Descontaminación Atmosférica de Temuco y Padre Las Casas. 

S $ 96.078.205 

Total S $ 96.078.205 

ARTÍCULO DECIMOTERCERO. Período de Gestión de 

Episodios Críticos. De conformidad a lo establecido en la letra g) del artículo 16 de la Ley Orgánica de la 
Superintendencia del Medio Ambiente, respecto de los Planes de Prevención y/o Descontaminación que 
contengan normas sobre gestión de episodios críticos, la Superintendencia podrá est ablecer otros 
programas y subprogramas de fiscalización ambiental. 

Título Final 

De las denuncias asociadas a Planes de Prevención y/o 
Descontaminación 

ARTÍCULO DECIMOCUARTO. Denuncias. Las denuncias que 
puedan ser formuladas por la ciudadanía directamente o a través de las Municipalidades, las denuncias 
formuladas por los organismos sectoriales, así como las autodenuncias formuladas por los sujetos 
fiscalizados, podrán dar origen a otras actividades de fiscal ización, no comprendidas en el presente 
programa y subprogramas sectoriales de fiscalización ambiental. 

Para ello, la Superintendencia podrá, en el uso de sus 
facultades, disponer la realización de actividades de fiscal ización ambiental no contempladas en el 
programa y subprogramas sectoriales fijados a través de la presente resolución, según lo dispuesto en el 
artículo 19 de la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente. 

ARTÍCULO FINAL. Vigencia. La ejecuc1on del programa y 
subprogramas de fiscalización ambiental corresponde al período equivalente al año presupuestario, es 
decir, el periodo de ejecución que corresponde desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre del año 
2014. 
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ANÓTESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, DÉSE 

CUMPLIMIENTO Y ARCHÍVESE 

Distribución 

• Dirección Nacional del Servicio Agrícola y Ganadero. 

• Subsecretaría de Salud Pública. 

• Superintendencia de Electricidad y Combustibles. 

• Corporación Nacional Forestal 

c.c. 
• Ministerio del Medio Ambiente. 

• División de Fiscalización. 

• Fiscalía. 

• División de Desarrollo Estratégico y Estudios. 

• Departamento de Normalización y Acreditación. 

• Unidad de Instrucción de Procedimientos Sancionatorios. 

• Archivo. 
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